
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: O]

RESOLUCiÓN Nro. 454
(Octubre 01 de 2019)

Por medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las s
surgidas con ocasión del Contrato de Obra Pública Nro. 003-2019.

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones I ales y, en
especial, de las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de 19
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el inciso segundo del art. 41 de la ley 80 de 1993 establece como
ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de cu
de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

RIESGO COBERTURA EN TIEMPO

Sonsón
910-1,

mayor de
puló en la

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que antes
la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siemp
reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrume
los riesgos establecidos para cada caso.

Que el Contrato de Obra Pública Nro. 003-2019, celebrado entre el Municipio
-Antioquia- y la empresa CONSTRUCCIONES A.P S.A.S con Nit.
representada legalmente por el señor SERGIO ANDRÉS ACERO ALVAR
edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.696.543 de Medellín,
cláusula décimaséptima la constitución de las siguientes garantías:
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seis (6) meses más

umplimiento del contrato

uen manejo y
rrecta inversión del antici

asta la liquidación del co
seis (06) meses más

de salarios,
restaciones sociales legales
indemnizaciones laborales

Hasta la liquidación del cont
Tres años más.

lidad y calidad de
ra y los suministros

años desde el recibo
tisfacción por parte de
dad contratante
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CODIGO: 100.01.

la liquidación de

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACTlJA

onsabilidad
,'"'v.r ....contractual

civi

Que la empresa CONSTRUCCIONES AP S.AS con Nit. 890.940.910-1, re resentada
legalmente por el señor SERGIO ANDRÉS ACERO ALVAREZ, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.696.543 de Medellín, con yó con la
Compañía Aseguradora de Fianzas COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S ,con NIT
Nro. 860.037.013-6, las pólizas Nro. M-100094741 y M-100014670 ANEXO 4, del día 30
de septiembre de 2019, con el fin de dar cumplimiento a la cláusula decim ptima de
Garantías, estipulada en el contrato de Obra Pública Nro: 003-2019

Que revisadas las pólizas Nro. M-100094741 y M-100014670 ANEXO 4, del día 30 de
septiembre de 2019, expedidas por la Compañía Aseguradora de Fianzas MPAÑíA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A, con NIT Nro. 860.037.013-6, constituidas por
CONSTRUCCIONES A.P S.A.S con Nit. 890.940.910-1, representada lega
señor SERGIO ANDRÉS ACERO ALVAREZ, mayor de edad, identificado ca
ciudadanía Nro. 71.696.543 de Medellín, se observa:

MUNICIPIO DE SaNSÓN
Nit. 890.980.357-7

TOMADOR: CONSTRUCCIONES AP S.A.S
Nit. 890.940.910-1

AFIANZADO: CONSTRUCCIONES A.P S.AS
Nit. 890.940.910-1

ASEGURADO Y
BENEFICIARIO:

GARANTIAS OTORGADAS
$1.386.262.813,20 20-09-2019 020Cumplim iento Del Contrato 1---------------I-------------j.---+---------1
Valor asegurado Constitución

Pago de salarios,
prestaciones sociales
legales e
indemnizaciones laborales

$1.386.262.813,20 20-09-2019

Valor asegurado Constitución

Estabilidad y Calidad de la $1.386.262.813,20 05-12-2019
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•
CODIGO: 100.01.l2.

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHA ACTlJALlZACION:

Resolución 032 de 0arzo 15de 2016

VERSIÓN: 03

Obra Valor asegurado

Valor as~urado
$1.732.828.516,50Buen manejo y correcta

inversión del anticipo
20-09-2019

VenclmlentoConstitución

Constitución
05-0~-2020
Venc miento

TOMADOR: CONSTRUCCIONES A.P S.A.S
Nit. 890.940.910-1

Asegurado

ASEGURADO: CONSTRUCCIONES A.P S.A.S
Nit. 890.940.910-1

BENEFICIARIOS:

$414.058.000

TERCEROS, AFECTADOS

15/02/2019 15/( 2/2020
Terceros, afectados. Valor Total Constitución

GARANTIAS OTORGADAS

Ven pimiento

COBERTURA SUMATOTALASEGl~RADA

Contratistas y subcontratistas

Predios - Labores - Operaciones -- $414.058.000

$414.058.000

Patronal

Vehiculos propios y no propios

$414.058.000

$414.058.000

R.C Cruzada

Bie. Bajo CuidoT. O. C

$414.058.000

$414.058.000

Propiedades Adyacentes $414.058.00C

Que por haber sido expedidas según lo estipulado en el contrato de obré pública Nro.
003-2019, y según las prescripciones legales, es procedente impartirle a] robación a la
garantía única de cumplimiento de las obligaciones derivadas de curr plimiento del
mencionado contrato.

En consecuencia de lo anterior, este Despacho
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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHAACnJA .ION:

15de 2016

CODIGO: 100,01. O

Resolución 032 de

VERSiÓN: 03

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: APROBRAR las pólizas Nro M-100094741 y M- 00014670
ANEXO 4, del día 30 de septiembre de 2019, expedidas por la Compañía
de Fianzas COMPAÑíA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, con NIT Nro.
con el fin de dar cumplimiento a la cláusula decimoséptima de garantías del ntrato de
Obra pública Nro: 003-2019, constituidas por la empresa CONSTRUCC NES A.P
S.A.S con Nit. 890.940.910-1, representada legalmente por el señor SERG ANDRÉS
ACERO ALVAREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciud
71.696.543 de Medellín.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR A la empresa CONSTRUCCIONES A.
Nit. 890.940.910-1, representada legalmente por el señor SERGIO AN S ACERO
ALVAREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71 696.543 de
Medellín, el contenido de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la
expedición.

Dada en Sonsón - Antioquia al 01 día del Mes de Octubre de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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